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PRKCIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION 
3 dpi untamientos de ¡a provincia ..... .. año M pial.

& demás: trimestre 15 semes tre 30 . 60 .
Eitranjero: • 22 50 • 4b • .J

Las suscripciones, cuyo pago es aaelanla<!o, 
solicitarán en la Inspección ¿e Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignntelli, 99; donde deb rá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente <1
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B°U*Tde fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
w Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada ^P/^ión. 

Loa números que se redamen después de transcu
rrido. cuatro dtor desde su publicación, sólo se «er 
Tirio al precio de venta, o sea a 35 eterno* 
M 160 corriente y a 65 loe de antenorea.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Celew el*H*oi for caía fratobra. Al •rigbtf' 

aeesspaflará un sello móvil de 96 cMiwo* por isúc

Loe anuncios obligados al pago, «ólo «• I#««riar4* 
bravia abono o cuando baya persona en la capital qu< 
responda de ¿ate. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. uooe». 
nador, por oficio; exceptuándose, segón está prrre 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regio».

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un ■o*® 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión a*l 
original, loa Centroa oficiales.

Él Bo l x t ím Of ic i*l  se halla de venta en la I» 
prenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leí leye» obligan en la Península, lelas adyaot itvr Cananas y te- 
Slteiloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, os veinte alee 
*i m promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Ui disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
IM?inoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
liMdespués para los demás pueblos di 1* misma provincia. ¡Ley de d
<« noviembre de 1887). '

f Liaediatan. inte qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban »op 
IBu l s t ín  Ot ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en eleitie<« 

oostumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del niguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, ’iajo su más estrecha responsabi".- 

tid.de conservarlos números de .?rte Bo l k t in . coleccionados ««de- 
natliimente para su encuadernación, que deberá verificarse a. rnai 
de cada semestre.

... SECCIÓN PRIMARA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Son numerosas las reclamaciones. 

que desde algún tiempo vienen recibiéndose en 
este Ministerio, formuladas por los Médicos per
tenecientes al Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad, por la forma en que por algunos 
Ayuntamientos son resueltos los concursos de 
Provisión de sus plazas de Médicos titulares, e 
'gualniente por la frecuencia con que estas Cor
poraciones proceden a la separación del cargo de

v¡eí 
Je?

*Os citados funcionarios, sin formación del opor
tuno expediente, vulnerando en uno y otro caso 
'os preceptos del Decreto de este Ministerio de 
- de agosto de 1930 y Orden de 11 de noviem
bre del mismo año, que regulan cuanto a estos 
extremos se refiere. Tales infracciones, tan fre- 
euentemente repetidas, son de un efecto poco 
edificante, creando una situación de desaliento y 
digusto entre los Facultativos que integran el 
Cuerpo de referencia, que determina su retrai- 
^•ento de estas plazas, y un estado de protesta, 
c°utinuo, que por parte de estas Corporaciones 
es necesario evitar, poniendo el mayor celo y es
CruPulosidad en el cumplimiento de aquellos pre 
CeDtos.

P?r todo lo expuesto y de acuerdo con la Di 
re^ción general de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
I o Que siempre que. por los Ayuntamientos

Si trate de resolver concursos para provisión de
• ■ titular, se atengan estrictamen

te a los preceptos del Decreto de 2 de agosto de 
1930 y Orden de 11 de noviembre de! mismo año, 
justipreciando exactamente la antigüedad o los 
méritos de los aspirantes, según proceda, y adju
dicando, en consecuencia, la plaza al concursante 
que haya acreditado mejor derecho con la corres
pondiente ficha de méritos, presentada al efecto 
dentro del plazo reglamentario, sin tener en cuen
ta ningún otro documento ni circunstancia al ie- 
solver; y . . .

2.° Que las citadas Corporaciones se absten
gan de proceder a la separación de sus cargos 
de los expresados Facultativos, limitándose, en 
los casos en que hubiere lugar, a la instrucción 
del oportuno expediente, según lo establecido 
por las citadas disposiciones, pudiendo única
mente acordar la suspensión del funcionario en 
las circunstancias que los referidos preceptos de
terminan. _ .

Madrid, 31 de octubre de 1931 .—Casares Qui- 
roga.
Señor Director general de Sanidad.

(Caceta 11 noviembre 1931).

Excmo. Sr.: Son numerosos los casos de que 
tiene conocimiento este Ministerio en que P 
Avuntamientos no se da el debido cumplimiento 
a ios preceptos legales y obligaciones qm= con 
Médicos titulares tienen contraídas estas C p 
raciones, unas veces, por el atraso en el pago de 
las dotaciones correspondientes, llegando a alean
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zar en ocasiones cifras verdaderamente despro
porcionadas y alarmantes para tan modestos y ab
negados funcionarios de la Sanidad; otras, por 
acuerdos de traslado de estos facultativos de una 
plaza a otra dentro del mismo término municipal; 
otras, por llevar a cabo la separación de estos fun
cionarios de sus cargos sin instrucción del opor
tuno expediente, y con mayor frecuencia con mo
tivo de la resolución de los concursos para pro
veer en propiedad estas plazas, con evidente le
sión, en todos los casos, de los derechos de los 
interesados y el consiguiente perjuicio material, 
que a veces alcanza los límites de lo irreparable, 
no obstante la recta actuación de los organismos 
y Tribunales encargados de subsanar en el orden 
legal las irregularidades cometidas. S

Tales anomalías exigen una intervención del 
Poder Central, lo más rápida posible, a fin de que 
con la necesaria oportunidad sean debidamente 
corregidas, y resulten prácticamente eficaces las 
medidas a tal objeto encaminadas, si bien es de 
esperar que los Ayuntamientos han de poner en 
lo sucesivo el mayor celo y escrupulosidad en la 
aplicación de las disposiciones legales en cuanto 
a la Sanidad municipal y sus funcionarios se re
fiere, para su más exacto cumplimiento, contri
buyendo así a ensalzar el buen nombre y prestigio 
de la Administración municipal.

Por todo lo expuesto, y con el fin de corregir 
las irregularidades que en tal sentido pudieran 
cometerse,

Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Sanidad, ha téífido a 
bien disponer:

k° La creación de un servicio de reclamacio
nes, dependiente de la Dirección general de Sani
dad, y que ha de funcionar anejo al Negociado de 
Inspectores municipales de Sanidad, por el cual 
serán tramitadas cuantas reclamaciones se formu
len por los Médicos titulares en su relación con 
los Ayuntamientos, acompañando los interesados 
a sus instancias el mayor número de datos posible 
para la más fácil y rápida resolución de cada 
caso.

2 .° Que por las Corporaciones municipales, 
una vez resueltos los concursos de provisión de 
sus plazas de Médicos titulares, se comunique a 
los concursantes admitidos en los mismos, en el 
plazo más breve posible, el resultado del concur
so, con expresión, en cada caso, del número del 
escalafón del Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad o puntuación total de méritos del que 
resulte nombrado que haya servido de fundamen
to legal para la resolución, a fin de que los inte
resados puedan ejercitar sus derechos en caso de 
que estimen que éstos han sido lesionados.

Madrid, 6 de noviembre de 1931. — Casares 
Quiroga.
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 11 noviembre 1931).

MINISTERIO DE JUSTICIA :-)nal 
Indnstri

vara la 
hicgrac 
ñero de

ORDEN
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por - 

Basilio Martí y. Ballesté, y de conformidad 
lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto de 
de Junio de 1911, modificado por el de 26 de 
lio de 1922,

Este Ministerio ha acordado concederle la 
cedencia del cargo de Secretario del Juzgado 
primera instancia e instrucción de Pina de Bp 
que actualmente desempeña.

Lo que comunico a V. E. para su conocimie: 
y efectos consiguientes.

Madrid, 7 de noviembre de 1931. — Femar, 
de los Ríos.
Señor Presidente de la Audiencia de Zarago;:

(Gaceta 11 noviembre 1931.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES
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. ORDEN
Timo. Sr.: De conformidad con lo iiifurinaí 

pon el Consejo de Instrucción pública,
Este Ministerio ha resuelto:
l.° Para poder verificar la inscripción de nv 

trícula en el primer curso de las carreras (■ 
Practicante y Matrona será mecesario haber apr 
badq previamente el examen de ingreso en E 
Institutos Nacionales de Segunda enseñanza 
luego las siguientes asignaturas: “Nociones: 
ejercicios de Aritmética y Geometría” ; ‘Tisif' 
logia e Higiene”, y “Caligrafía”.

2 .° Al solicitar la matrícula de dichas as® 
naturas se hará constar que son de aplican 
para los mencionados estudios y, por tanto, n 
alumnos podrán verificar su examen sin guao/ 
el orden de prelación del plan general del BaC 
llerato: y

3 .° Las indicadas asignáturas de esa ’É"11 
aprobadas, sólo tendrán validez para el coini^ 
de los repetidos estudios.

Lo digo a V. í. para su conocimiento y 
electos. Madrid, 3 de noviembre de 1931.—E.1 
Domingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio. ■

(“Gaceta" 12 noviembre 19-B-

Gobieri
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION ¿ L
■181 F

J 
C 
V 
E

ORDEN
linio. Sr.: Transcurridos los tres años «Je 

tencia legal del Comité paritario de la Indu51. 
Hotelera de Zaragoza, y considerando que Ia 
posición quinta de las adicionales del 
de Organización! Cor]X)rativa Nacional de ' 
noviembre de 1926, texto refundido, detern'-., 
que estos organismos se renovarán cada •• 
años," no liinitándose el derecho de reeleccie"

Este Ministerio ha dispuesto:

■¡84.
Ixí

1^'

‘89. ;
'I?- I 
'^l. i

F
A
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]" Que se renueven las representaciones pa- 
Lial y obrera del Comité paritario de la 
Industria Hotelera, patronos y camareros, y pa- 
Ifomis y cocineros, de Zaragoza, el cual conser
vará la jurisdicción actual, y seguirá estando 
ir,íe»rado por cinco Vocales efectivos e igual nú-

le suplentes de cada representación y Sec- 
rión. continuando los actuales en el ejercicio de 
sis funciones hasta tanto que sean nombrados 

nuevos representantes.
- Para la designación de las respectivas re

presentaciones tendrán derecho de elección las 
ado; tidades patronales y obreras inscritas en el 

Ebr:

mier

-nao.

agoz:

LICA

Censo electoral social de este Ministerio, que 
en el plazo de veinte días, contados a partir del 
guíente al de la publicación de esta Orden en 
k "Gaceta de Madrid", soliciten tomar parte 
en las elecciones, haciendo declaración del nú
mero de sus obreros y socios, respectivamente, 

como de las entidades de ambas clases cpie 
iü el repetido plazo se inscriban en el mencio- 
■ado Censo: y

Que una vez expirado el plazo a que se 
hace referencia en el número anterior, se deter- 
■yinra aquel en el cual habrán de celebrarse las 
ptcciones, con especificación concreta de las en- 
pdades con derecho a tomar parte en las mismas. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y 
flcctos. Madrid, 9 de noviembre de 1931.—Fran- 
f1500 L. Caballero.

rlMy '-arT Director general de Trabajo.
(“Gaceta" 12 noviembre 1931.)
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SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

2aci^
(1''lición de las 
í,u. ra2a expedidas

mes
iontf 
lient

Núm. 4.971.
licencias de uso de armas de 
por este Gobierno durante el 
de octubre de 1931.

(Conclusión.) — Véase el B. O. de ayer.
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frique Jarauta Galán, id.
óntoniq García Marco. Zaragoza.

■lir,euxo Fuertes LaEbma. S. Mateo de 
José Tejada Bernal. Morata de Jalón.
•^'guel Cuentes Oliva, Zaragoza.
J’ihán Cazo Torralba. Ardisa.
.’ isjún |<eC;i¡ Cativiela. hijea. 

Lyre^orio. Jiménez Miguel. Zaragoza.

G.
74.

5G

oí

j!!.

^‘t-^orio Jiménez Miguel, Zaragoza. 
:7g‘ p^bo Gargalló Tejedor, Quinto. 
'^0.' nUls Guerrero Espinosa, Velilla de Ebro. 
.¡R]’ ascual Burgos Labrador, id. 
lo LllaP Ordovás Ostalé, id.
Jo. ii^i^irq Continente Monforte, id.

O' -4 t;nceslao Marco Duoslo, Farasdués. 
,<r T'nto Zaurín Casai ova, Escatrón. 
. tbj CÁ a*1 er9 Guallar Esteban, id. 
.•re: . '7. pJUstJn Chicapar Iborte, Gallur. 
'6 ‘ JT^'L^co Bermejo' Heuche, Zaragoza. 
ni. Ljg ‘ n|cetc> (¡i| Calavia, \'era de Moncayo. 
t1 yO. |"".ra'O Jiménez Royo, Novabas. 

/,rd. a * 7" María Calvo Jiménez, Malón.
• ^onio Miguel Impiés, Ambel.

7.192. Modesto Arbej Trigo, Barbóles. 
7.193. Pablo Casaos García, Uncastillo. 
7.194. Murentín Asensio Burillo, Jaulin.
7.195. Benito Ausón Planas, id. ■ 
7.196. Luis Martínez Gazol, Monegrillo. 
7197. Tomás Pérez Balsa, Torrelapaja.
7.198. Marcelino Bartolomé Marín, Morata Jalón 
7.199. Ricardo Blanco Castillo, Malón. 
7.200. Domingo Martínez Francia, Epila. 
7.201, Juan Sánchez Carramiñana, id. 
7.202. Florencio Zarralanga Franco, Ejeá. 
7.203. Dionisio Murillo Alonso, id. 
7.204. Lucio Benito Hernández, Cadrete. 
7.205. Gervasio Sánchez Bellido, Ainzón. 
7.206. Pascual Lisbona Gracia, Alforque. 
7.207. Enrique Jiménez Piñol. id. 
7.208. Miguel Clavero Jiménez, id. 
7.209. Patricio Castillo Jaime, Nombrevilla. 
7.210. Valero de los Hielos Peinado, Villadoz. 
7.211, Eulogio Iñiguez Aguas, Zuera. 
7.212. Julián Ruiz Sánchez, Borja. 
7.213. Gregorio Sangüesa Pérez, id. 
7.214. Sebastián Madrid Merle, id. 
7.215. Aniceto Tabuemcá Lajusticia, id. 
7.216. Antonio Romeo Percebal, Aniñón. I 
7 217. Francisco Ezpeita Lamata, id. 
7.218. Enrique Esteras Gil, id.
7.219. Antoniol Tbáñez Herrero. Torralba Ribota 
7.220. Pascual Múrente Pola. Alhama. 
7.221. Juan Saldaba Asensio, Daroca. 
7.222. [osé María Olivan Pueyo. Zaragoza. 
7.223. Vicente Ortega Minguiílón. Cinco Olivas. 
7.224. José Ortega González, id.
7.225. , Juan Magallón Redal. Zaragoza. 
7.226, Antonio Calvera Lavilla, Garrapinillos. 
7.227. -Diógencs Delgado Polo, Zaragoza. 
7.228. Antonio V’iccntc Solanas. S. Mateo de G. 
7.229. Domingo CervelLni Piazuelo, Chiprana. 
7.230. Gregorio Buisán Jordán, Caspe. 
7.231. Antonio Collao Casanova, id. 
7.232. Angel Falo Vidal, id.
7.233. Pedro Gómez Vicente, Td. 
7.234. Joaquín Valles Mur, id.
7.235. Isidro Bret Gavin, id.
7.236. José Arpal Guiral, id. 
7237. Joaquín Rodrigo BmJ, Escatrón. 
7.238. Andrés Martínez Dczos. Zaragoza. 
7.239. Mariano Martínez Gil. Bordalba. 
7.240. Máximo García Serrano, Sástago. 
7.241. Basilio Betrián Gómez, Alhama. 
7.242. Juan Marco López, Castiliscar. 
7.243. Angel Mínguez Cortés. Sos. 
7.244. Miguel Legarre Pérez, id. 
7.245. Antonio Cordas Liarte, Used.
7.246. Macario Rodrigo Sánchez, C. X’aldejasa. 
7.247. Mariano Arrieta Gracia, id. 
7.248. Aurelio Lorés Gascón, Bureta. 
7.249. Domingo López Vela, Gotor. • 
7.250. Gabriel López Vela, id.
7.251. Jesús Sebastián Polo, La Vilueña. 
7.251 (duplicado). Rosilio Polo Sebastián, id. 
7.252. José María Alvira López. Zaragoza. 
7.253. Pascual Dura Martínez, 'riermas. 
7.254. Honorio Orduña Carripodarve, id. 
7.255. Angel Laguia Diez, id. 
7.256. Eloy Pintanel Tarín, Cadrete. 
7.257. Francisco Trinchán Gracia, Valmadrid1. 
7.258. Cirilo Zalayá Domínguez, Gallur. 
7.259. Feliciavo1 Muñio Mareen. Leciñena. 
7.260. Julio Carro<|uino Serrano. Zaragoza. 
7.261. Tomás Asensio Olrés. Saviñán. 
7.262. Benjamín Mur Solanas, Mequinenza.
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7.263. Joaquín Catalán Estraga, id. 
7.264. Fermín Ayet Boner, id. 
7.265. Santiago Godia Ibarz, id.
7.266. Andrés Ayet Boner. id. 
7.267. Cecilio Gargallo Pérez, Pina. 
7.268. Agustín Labarta Valis, Fabara. 
7.269. Custodio Mozota Campillos, Cadrete. 
7.270. Isidro Cortés Gómez, Pastriz. 
7.271. Félix López Viñas, Las Pedresas. 
7.272. José Gallego Giménez, id. ■ 
7.273. Gregorio Iber Longares, id. 
7.274. Sabas Vinué Lambé, id. 
7.275. José Comerás Carneo, Cariñena. 
7.276. Miguel Pelijero Conde., id. 
7.277. Manuel Calvete Asensio, Codo. 
7.278. José María Aísa Soleras, Farasdués. 
7.279. Eugenio Aísa Soleras, id. 
7.280. Estanislao Cortés Romeo. Orés. 
7.281. Jesús Puyol Guindeo, Ejea. 
7.282. Arturo Ara Navarro, Sádaba. 
7.283. Camilo Lamarca Iso. id. 
7.284. José Mária Duce Vicioso, id. 
7.285. Alejandro Cabero Eliza-guibel, id. 
7.286. Carmelo Gayarre Navarro, id. 
7.287. José Vergara Cabello, Saviñán. 
7.288. Juan José Lacruz Franco, id. 
7.289. Femado Sanjuán Sardaña. id. 
7.290. Roque Lafuente Villalba, id, 
7.291. José Ariza Tarodo, Albania. 
7.292. Francisco Ariza Tarodo. id. 
7.293. Angel Royo Chueca, Novabas. 
7.294. Aniceto Lasheras Lausín, Tabuenca. 
7.295. Pedro Lamana Montorio, id.
7.296. Victoriano Gracia Navarro, Sierra de Luna 
7.297. Pascual Curdi Prat, id. 
7.298. Antonio Cuartero Gracia, Gallur. 
7.299. Ignacio Cembrano Sánchez, Mallén. 
7.300. Pablo Fatás García. Citarte. 
7.301. Policarpo Vicente Casajús, Mallén. 
7.302. Pascual Tejero Chueca, Borja. 
7.303. Miguel del Caso Serrano, id. 
7.304. .Aurelio Grasa Sancho. Zaragoza.
7.305. Félix García Lancina, Barrio de Alfocea. 
7.306. Gregorio Lajusticia Sauz, Borja. 
7.307. Ciríaco López Vela. Gotor. 
7.308. Isidro Ferrer Pueyo, Zuera. 
7.309. Prudencio Lasheras Bernal, Calatorao. 
7.310. Tomás Palacio Yarza, Moyata de Jalón. 
7.311. Manuel García Andrés, id.
7.312. Florencio Martín Castillo. Manchones. " 
7.313. Domingo Gracia Mi ¡agro, id. 
7.314. Joaquin Migóte Blasco, id.
7.315. Del fin Puevo Miranda, Isuerre. 
7.316. Francisco Gaspar García, Cajatayud. 
7.317. Ricardo Chueca Gil, Zaragoza. 
7.318. José Gracia, id.
7.319. Alberto Bressell Marca, id. 
7.320. losé Serrano Hitarte, id. 
7.321. Pedro Rodrigo Calvo, id. 
7.322. Florentín Ruiz Gil, id. 
7.323. Faustino Gil Pardos, id. 
7.324. Juan López Barcos, id.
7.325. Mariano Becerril Gracia. Villanueva de II. 
7.326. Antonio Agudo Palacín, Chodes. 
7.327. Angel Marín Sancho. Morata de Jalón. 
7.328. Manuel Gregorio Sancho, id. 
7.329. Mariano Cabeza Blasco. Chodes. 
7.330. Benjamín Pallares Lahoz, Azuara. 
7.331. Miguel Aniesa Gracia, id. 
7.332. Francisco Tabuenca Sauz, Ainzón. 
7.333. Jesús Cardiel Barcelona. Zaragoza,

7.334. Tomás Pelayo Hose, id. 
7.335. Ramón Sopeña Atienza, id. 

1 7.336. Santiago Casajús Sauz, Mallén. 
7.337. Justo Sesma Asín. id.

1 7.338. Saturnino Gimeno Valero, id. 
7.339. Pedro Puel Casión, Zaragoza. 

1 7.340. Bautista Horta March, Gelsa.
' 7.341. Aurelio Peña Tejero, Alcalá de Moncav 

7.342. Manuel Sánchez Martínez, Bureta. 
7.343. Alejandro Cebrián Pérez, Miedes. 

1 7.344. José Lorente Gimeno, id.
7.345. Martín Lorente Gimeno, id. 

j 7.346. Fidel Buenafé Ruiz, id.
| 7.347. Inocencio Trasoñares Sánchez, Alforque, 

7.348. Joaquin Fraguas, Torres de Berrellén, 
7.349. fomás Lerín Serrano, Mallén. 
7.350. Victoriano Notivol Val, Zaragoza. 
7.351. Inocencio Pola Urbieta, Tauste. 
7.352. Andrés Moreno Navarro, Cabañas de Ebr 
7.353. José María Martínez Vera. Pintano. 
7.354. Mariano Eróles Cardiel. Zaragoza. 
7.355. Benito Ariza Asensio, id.
7.356. Alejando Lausac Castillo, La Almolda. 
7.357. Pablo Villa Fernández, Asín. 
7.358. Teodoro Aguirán Lobera, El Burgo. 
7.359. Francisco Mirasol Sanz, id. 
7.360. Alfonso Sierra Gil, id. - 
7.361. Enrique Bel Buisán, Caspe.
7.362. Francisco Gracia Martorell, Cbiprana. 
7.363. Manuel Soler Socada, Caspe. 
7.364. Bernardo Montañés Ruiz, Ejea. 
7.365. Vicente Gálvez Franco, Zaragoza. 
7.366. Antonio Ralfas Giraldós, id. 
7.367. Melitón Llórente Giménez, id. 
7.368. Jesús Riaño Somopano, id. 
7.369. Lorenzo Benito Gracia^ Cadrete. 
7.370. Mariano Buil Morlón, Zarago-za. 
7.371. Eduardo Arrauz Oliva, id. 
7.372. Eleuterio Fernández -García, id. 
7.373. José García Guerrero. Tauste. 
7.374. Pablo Millán Arjol, id. 
7.375. Claro Barrutia Berlín, id. 
7.376. Martin Aranda Vijuesca, Ambel. 
7.377. Juan Flores Aranda. id. 
7.378. Ensebio Pola Longás, Tauste. 
7.379. Manuel Val Herrer, Riela. 
7.380. Mariano López Soria, Tauste. 
7.381. Jesús Lambea Navarro, id. 
7.382. Pascual Lázaro Terrado, Zaragoza. 
7.383. Manuel Bielsa Pallerola. Belchite. 
7.384. Francisco Aguín Cunchillos, Farlete. 
7.385. Pascual Lajusticia Gracia, Borja. 
7.386. Nicolás Domínguez Magullón, id. 
7.387. José María Espatolero Bonafoqte, -Ll 
7.388. Nicolás Galé Machín, id. 
7.389. Pablo Muela Romero. Albania. 

i 7.390. Roque Gil Cortés, id.
I 7.391. Abelardo Romero Marín, Calatayud. 
i 7.392. 'Ricardo Aísa Soleras, Gallur. 
' 7.393. Jesús Ballesta Pérez, id.
I 7.394. 'Vicente Cáscán Gracia, Zaragoza.

Lo que se hace público por medio de este perl 
co oficial para general conocimiento.

Zaragoza. 31 de octubre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escuda0'
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Núm. 5.023.

Películas.— Circular.
El Exorno. Sr. Director general de Seguri

dad, con fecha 17 del actual, me da cuenta de 
haber autorizado la proyección de las películas 
siguientes:

«El bombero», «El director de, orquesta», 
<Alaska», «El detective», «Sinfonía bestial», 
•Bajo el sol meridional», «La China», «La es
cuela», «Africa», «Selvas árticas», «Marte», «En 
Méjico», casa Hispano American Film; «El p1 r- 
fume de la dama enlutada», «París-Beguín», 
«El cantor desconocido», casa Atlantic Film; 
«Su hombre», casa J. Soler; «Polín peluquero», 
«Feliz Globetrotter», «Ingaci», «Gorila», «Félix 
busca un hueso», casa Sonor Film; «Europa 
radio», casa Philips Ibérica, S. A. E.; «Isabel 
de Solis, reina de Granada», casa Exclusiva 
Diana; «El hombre de Alaska», casa Carlos 
Stella.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 1931.
El Gobernador interino,

Eduardo Alonso y Alonso.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del Regla 
mentó de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad viruela ovina en el 
ganado lanar del vecino de Manchones D. Juan 
Manuel Bernal, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 21 de agosto último. , 

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n  .

CIRCULAR
Dirección general de Administración.

, Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este 
^"ústerio por D. Pedro de Gárgolas, Presidente 
fe N Federación de Obreros y Empleados mu- 
J.,C1Pales. en súplica de que se dicte una Orden 
^cular a fin de que las Autoridades provincia- 

,e.s ^icarezcan a los Ayuntamientos de su juris- 
Fción den el máximum de facilidades a los fun- 

^narios a su servicio para que puedan concurrir 
.Un Congreso extraordinario que ha sido auto- 
zado por la Dirección general de Seguridad y 

jPe deberá celebrarse en esta capital durante los 
19 al 22 del presente mes: , 

s Lonsiderando que en la instancia de referencia 
‘ expfesa que es manifiesta la extraordinaria 

importancia que ha de tener para la numerosa _ 
clase de funcionarios municipales por los temas 
que en el citado Congreso han de tratarse y que 
se enumeran en su escrito, así como claramente 
se advierte que no sólo guía a los solicitantes 
una aspii ación de mejoramiento material, sino 
que. en primer término, han de procurar elevar 
el nivel cultural de la clase, a fin de asegurar 
una suficiencia que permita crear con- el mencio
nado Cuerpo un instrumento capacitado para co
laborar por moido eficaz en el engrandecimiento 
de los Municipios, contribuyendo así a la pros
peridad nacional, siendo de estimar los nobles 
y levantados propósitos que en el escrito de re
ferencia se formulan. , , ,

Esta Dirección general ha tenido a bien esti
mar la instancia de que se trata y, en su consc 
cuencia^ autorizar a V. E. para que por su auto
ridad y eni Orden que se publique en el “Boletín 
Oficial" encarezca a los Ayuntamientos de su 
jurisdicción den el máximun de facilidades, com
patibles con el buen servicio, a sus funcionarios 
para que puedan concurrir al referido Congreso. 

Madrid, 10 de noviembre de 1931.—El Director 
general, González López.
Señores Gobernadores civiles de todas la' ]>ro- 

vincias. ,
(“Gaceta" 12 noviembre 1931.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
De conformidad con lo prescrito en el articulo 

1.” del Decreto de 30 de abril de 1915. según 
Orden de esta fecha, y en virtud de haber- vacado 
la Cátedra de Lengua y Literatura españolas del 
Instituto de Segunda enseñanza de Pontevedra, 
por jubilación de D. Eugenio A. de la Iglesia y 
Santos, • •111

1 ." Se anuncia a concurso previo de traslado, 
por término' de veinte días naturales, a contai 
desde el de la inserción de esta Orden en la 
“Gaceta de Madrid”, la provisión de la citada 
vacante. Para los que se encuentran- en Canarias 
se ci nsidera ampliado este plazo en diez días.

2 ." Pueden aspirar a dicha plaza, mediante el 
jircsente concurso, los Catedráticos numerarios 
del mismo grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen- o hayan desempeñado Cátedra igual 
a la vacante o de'indudable analogía por tratarse 
de la misma materia docente, y que posean el 
título profesional o- hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisitos indispen
sables que habrán de hacer constar en la hoja de 
servicios de cada concurrente, no admitiéndosele 
como tal en caso contrario. , ,

3 .° El orden de preferencia, para la resolución 
de este concurso será el que determina el articulo 
12 del citado Decreto, modificado por otro ele 
17 de febrero de 1922, teniéndose en cuenta lo 
prevenido en las demás disposiciones vigentes 
sobre la materia. z .

4 .° Los aspirantes cursarán sus instancias a 
este Ministerio, dentro del citado plazo acom- 
jiañadas de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios para optar o tenei 
preferencia en el concurso objeto de esta con
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vocatoria), más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos a estos 
fines, por conducto de sus Jefes inmediatos, re
cogiendo en el acto el oportuno recibo, si asi lo 
estiman, de lo que darán seguidamente cuenta, 
de oficio, al referido Centro ministerial, y por 
medio de telegrama, los que se encuentren en 
Canarias.

j 5.° Dichos J e'fes o los encargados de esta fun
ción compulsarán los hechos anotados en las hojas 
con sus justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y lo antes posible, con el 
informe respecto si el interesado reúne o no las 
condiciones del concurso, remitirán' esos docu
mentos a este Departamento; bien entendido que 
los referentes a quienes no llenen esas condicio
nes o que se reciban en este Ministerio fuera 
del citado plazo, quedarán sin ningún valor ni 
efecto, devolviéndose a su procedencia.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y, por medio de edic
tos. en todos los Establecimientos de enseñanza 
públicos de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan, que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid. 7 de noviembre de 1931.—El Subse
cretario, Domingo Barnés.

(“Gaceta” 13 noviembre 1931.)

Junta provincial del Censo electoral.

Presidencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 17 
de la Real orden de 16 de diciembre de 1907, se pu
blican a continuación las designaciones de Vocales 
para formar parte de las Juntas municipales del 
Censo electoral en el bienio de 1932-1933, recibidas 
hasta la fecha,, para que los que se consideren perju
dicados puedan recurrir ante esta Junta provincial, 
en el plazo de diez dias, en la forma prevenida en el 
articulo 12 de la ley Electoral vigente.। Zaragoza, 12 de noviembre de 1931. — El Presi
dente, Eduardo Alonso.

ALBETA.—Presidente, D. Joaquín García Ta- 
bucnca. como Juez municipal.

Vicepresidente. D. Daniel Baya García, como 
Concejal de mayor número de votos.

\ ocales: I). Hipólito Arcega Hernández, co- 
'm^eA.i"íUef D. Manuel Baya Resano
y I). Alfredo (jarcia Jiménez, como contribuyen
tes ])or territorial: D. Andrés Arcega Hernán
dez y D. Felipe Madttrga Tabuenca, ídem por 
industrial. 1

Suplentes: I). Cecilio Aznar Jiménez, como 
Concejal: D. r'-imundó Martínez Chavería, como 
ex Juez; D. Ensebio Jiménez García y D. Ger
vasio Sanmartín Sayas, como contribuyentes por 
territorial; D. Crispín Pellicer Aznar y D. Ma- 
1 laño Aznar Jiménez, ídem por industrial.

Secretario. D. Germán Arcega Hernández.
B1SIMBRE.—Presidente. D. Federico Velilla 

Me leudo, como Juez municipal.
Vicepresidente. I). Emilio Royo Yoldi. como 

C oncejal de tnayor numero de votos.
Vocales: D Macario Pérez Larralde, como ex ■ 

Juez municipal; D. José María Larralde Nava-

| rro y D. Domingo Gracia Mendoza, como n

como

tribuyentes por territorial.
(No existen indu^Triales).
Suplentes: D. José Pérez Navarro, L, 

ceja ; D. Juan Melero Yoldi, como ex U 
D. Jomas Badía Gómez y D. Juan Sánchez^ 
rria, como contribuyentes por territorial. " 

Secretario, D. Argimiro Latorre Carretero

■ nano yi
orno cg  

r Berdejo 
' indi"

VILLALBA DE- PEREJIL. 
Juan Antonio Castillo Gracia, 
cipal.

10 Qi

Secret 
PRAI

VicepiPresidente, d 
>nm hat  ......  .. J .como Juez ni® Vocak

uez mu\ icepreáidente, D. Domingo Parra Garci; 
mo Concejal de mayor número de votos.

\ ocales: D. José Collado Agudo, como ex h't ».■" 
municipal; D. Manuel Franco Pérez v D L A"Uar-" 
rerez García ------ - - á

c,a' «-Gregoric
tt-rilori;

. como contribuyentes por terr , ’ 
Di I nmitivo Herruz Herruz y D Pcy 
iz Parra. ídem ñor industrial ~ ‘ F17-1

rial:
Herruz Parra. ídem por industrial.

Suplentes^: D. Santiago Pérez Collado. 
Concejal; D francisco Pérez Marina, como d 
Juez; D. Pedro José Lázaro Muñoz y 1). D- 
mingo García Francia, como contribuyentes y 
territorial; D. Nicolás Condón Condón v R h 
nació Pérez Pablo. ídem por industrial.'

Secretario, Di Mariano de Sus Jimeno. .

lian Mi
C(< erritori

SAN! 
tin, com 

Vicepi 
Concejal 

Vocak 
idinicipE 
k Pese 
iirial.

i.Xo h. 
.Suplen 
'■ncejal 
Juez; ])

Secret

CIMBALLA.—Presidente. D. Francisco 
di Ualda, como Juez municipal

Vicepresidente. D. Lázaro Pérez Benedi 
Concejal de mayor numero de votos.

\ ocales: D. Francisco Enguita Gómez, culi 
ex Juez municipal; D. Cecilio Enguita Enguili 
\ D. Bienvenido López Alvaro, como contrili'.!- 
\ en tes. por territorial; D. Francisco Urraca b- 
'i iba y D. Constantino Miguel Martínez, Lr 
por industrial.

Bem

Siqilentes: I). Teodomiro Roy Penedi. coi’- 
TUnCCJiAJlllio Engaita Bkíncas. como ei 
ucz.D. Gregorio Pérez'Martínez y D. Nicu'^

Colas, como contribuyentes'por terrii • 
nal : D Juan Alvaro Benedi y D. Antonino L 
mos Colas. ídem por industrial.

Secretario, D. Anastasio López Velilla.

, U> 
^’do. cc 

Vicepi 
'-"iicejal. 

Vocal.
JunicipE 

^añes 
i!- kaac 

poj 
suplei

Ga 
co.

, C LARES DE RIBOTA. — Presidente. D. Fraf- 
Cisco I.run Martínez, como Juez municipal. eouplet

. icepresidente, D. Manuel Sisamón Felipe, con1 íja|. rx 
Concejal por el art. 29. '

\ ocales: D. Ambrosio Sancho Felipe como e' 
Juez municipal; D. Tomás Brun Andrés y D. b" 
cardo López Barbero, como contribuyentes por K" 
rntorial; I). Prudencio Soriano Mariscal v D. San
tiago Barbero Andrés. ídem por industrial.

Suplentes: D. Clemente Brun Martínez, co®1 
Concejal; D. José Pérez Portero, como ex íiiez: 
IB Luis Felipe Felipe y D. Agustín Barbero Andrc hcep. 
como contribuyentes j)or territorial. (No hay n¡H" 
gimo por industrial).

• ei i etario. D. Eladio San Román Calavia. 
taño interino.

. "'iva 
' ■ íde,
■ecrct

^ejal 
'ocal.

^lal; 
ljarcía

EMBID DE LA RIBERA. — Presidente. iW 
Vicente Morales Tejero.
, Vicepresidente, D. Angel Hernández Gil. coni" 

C oncejal de mayor número de votos.
Vocales: 1). Lorenzo Lázaro Millán, como ex .hC 

municipal; D. Pedro Berdejo Serrano y D. ManV 
Andaluz Royo, como contribuyentes por territoria*' 
M. Mariano Roy Berdejo y D. Leandro Tejero M"’ 
gotf-s, ídem por industrial.

Suplentes D José Pérez Berdejo, como Con^ 
jal; D. José Pérez Garcés, como ex Juez; D. M3'

^'0 h 
s<-cret

' >cen r
'uce
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‘O Cd Ouílez Andaluz y D. Miguel Roy Lázaro, co- 
mno contribuyentes por territorial; D. Antonio 
^ejo Manes y D. ^Vicente Lázaro Lázaro, ídem

iez S Secretario, D. Sotero Pérez Orénsanz.
PRADILLA DE EBRQ, — Presidente, D. Se-

como
2ro. kbiian Cuartero Vera, como Juez municipal. 

Vicepresidente, D. Lorenzo Laja Calvo, 
Concejal de mayor número de votos.

llr; Vocales: D. Joaquín Pallares Guerrero, como exnía.
Lz municipal; D. Antonio Lafuente Tovar y don 

la'o:- Gregorio, Sancho Pallaré^ como contribuyentes por 
tmlorial;_D. Manuel Blasco lafuente y D. Manuel 
.;uarón Lafuente, ídem por industrial.

■ Suplentes: D. Esteban Escalera Cuartero, como 
V™*1' Concejal; D. Antonio Lafuente Espinosa, como ex 

Invz: 1). Joaquín Moncín Lafuente y D. Sebas-
’/hi Moncín Pallares, como contribuyentes por 

c,'m tírritorial; D. Javier Carcas Blasco D. Félix 
Lamente del Cacho. ídem por industrial.

"si"' SAXTED. — Presidente, D. Carlos Rubio Isfar- 
). I: tin. como Juez municipal.

ucepresidente, D. Antonio Bruna Hijazo, como 
.oncejal de mayor número de votos.

.. Vocales: D. Pedro Rubio Pradas, como ex Juez
1,11 mimicipal; D. Mariano Tomás Valero y D. Car- 

k Pescador Daga, como contribuyentes por terri- 
conl loria!. "
coro

rribif

'Vo hay industriales).
-uplentes: D. Gregorio Rubio Vicente, como 

r'ii*r eja*¡ D- Venado Blasco Cabezas, como ex
■’u Sabino Hijazo Sala y D. Tclesforo Mar- 

^J'isicdo. como contribuyentes por territorial.
^cretario, D. Serapio Sauz.ídem

COllHl

Cüh'

Ra-

írae

d ex 
Ri- 

- te 
San"

^MX.AR. — Presidente, D. Enrique Mayo y
1 *■ como Juez municipal.

. /'eepresidente, D. Pedro Marzo Soria, como 
"“ceja! de mayor número de votos.

-v Oc.a*es: D. Angel Marín Muñoz, como ex Juez 
lí-V Hilario Mongo Fuertes y D. Tomás 

Hiñes Pérez., como contribuyentes por territorial;
- a,','lac Punes Esteban y D. Joaquin Brianco Gil. 

industrial. "
^ial- rlteS‘ Jsa’as Maj^rena Gómez, como Con- 
Qp’ ^lipe Muñoz Pérez, como'ex Juez; don 

endioso Funes y D. Pascual Gonzalvo Ala- 
coino contribuyentes por territorial; D. Beni- 

. ",^varro Báguena y D. Ambrosio Carod Apari- 
eni por industrial.

''Mario, I). Pedro I.aencina Navarro.

uez:
Iré-
nin-

If|O't^^^A- — Presidente, D. Cosme. Molinc- 
VivanZ'^otno Jue^ municipal.

Fesidente. D. Juan Marín Andrés, como 
de mayor número de votos. .

D. Filomeno Marín Sánchez y D. Eme-•ere

un"

ue; 
llld 
ia¡: 
lin-

¡ce 
.la-

'"'iaí- n"1 Andrés, como contribuyentes por terri- 
Crc¡a Á. Felipe Andrés Andrés y D. Vicente 

||0" Suü|P ■ chez, ídem por industrial.
Blas Barcelona Roy, como Concc- 

■'^¡ne- Urrea Bueno y D. Amado Liarte 
M d c.Omo contribuyentes por territorial; 
Ccrr.1./'. ln<*ustr,ales).

. ano, D. Lucio Royo Galindo.
^lán'V^H ARIZA. — Presidente, D. Elias 

V¡Ce ^’T'íguez, como Juez municipal.
'•'o ^''^nte. D. Florentino Rodríguez Lite, co-

VoryCie)a' f*e mayor número de votos.
' es; D. Rufino Millán Vela, como ex Juez 

municipal; D. Pascual Millán Lite, D. Daniel Ma
gaña Bermúdez y D. Daniel Vela Sanz, como con
tribuyentes por territorial; D. Manuel Ruiz Rodrí
guez. por industrial.

Suplentes: D. Juan Millán Magaña, como Con
cejal; D. Angel Magaña Bermúdez, como ex Juez; 
D. Cirilo Lite Grao, D. Gregorio de Gregorio Re
macha y D. Pedro Millán Vela, como contribuyen
tes por territorial; D. Rufino Granada Martínez, 
ídem por industrial.

GRISEN. — Presidente, D. Vicente Gómez Gi- 
ral, como Juez municipal.

Vicepresidente. D. Antonio Castillo González, 
como Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Pablo Ezquerra Borobia, como ex 
Juez municipal; D. Ricardo Adiego Blesa y don 
Mariano Asié Castillo, como contribuyentes por te
rritorial; D. Manuel Gonzalvo Palacios y D. Manuel 
Montes Pelegrín, ídem por industrial.

Suplentes: D. Felipe Castillo Castán, como Con
cejal; D. Manuel Castillo Gay, como ex Juez; don 
Manuel Castillo Sánchez y D. Pedro Aranaz Lato- 
rre, como contribuyentes por territorial; D. Agus
tín Capapé Julián y D. Rafael Jtiara Pelegrín. ídem 
por industrial.

Secretario. D. Angel Camón Bertol.
URREA DE JALON. — Presidente, D. Pedro 

Ruiz García, como Juez municipal.
Vicepresidente. D*. José Berdejo Berges, como 

Concejal de mayor número de votos. _
Vocales: D. Alejandro París Fernández, como 

Coronel retirado; D. Faustino Trasobares Escuer 
y D. Daniel García Jambo,, como contribuyentes 
por territorial; D. Pedro Monforte Bazán y don 
Santos Sola Riz, ídem por industrial. _

Suplentes: D. Joaquín Correas Saldaba, como 
Concejal; D. Luis Ruiz Sánchez, como ex Juez; don 
Pedro Escucv Correas y D. Isidoro Trasobares Es- 
tépa, como contribuyentes por territorial; D. José 
Solsona Esteban y D. Ramón Pérez Vicente, ídem 
por industria!.

Secretario. D. Miguel Barriga Herrero.
PARAOUELLOS DE JILOCA. — Presidente. 

D. José Ramón Cebrián, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Manuel Acero Vicente, como 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Manuel Blancas de Francia, como 

ex Juez municipal; D. Nicolás España Berbegal 
y D. Leoncio Francia Gómez, como contribuyen
tes por territorial; D. Manuel Ortego Monteagu- 
do y D. José Montañés Bendicho, ídem por in
dustrial.

Suplentes: D. Felipe García Serrano, como Con
cejal; D. Mariano Recaj Atrián. como ex Juez; don 
Nicolás Urbano Blancas y D. Martin ()rtcgo Gime- 
no, como contribuyentes por territorial; D. Miguel 
Durán Recaj y D. Manuel Durán Ortego. ídem por 
industrial. , . .

Secretario, D. Alejando Obón Felipe.
TOBED. — Presidente, D. José Arnal Pellés, 

como Juez municipal.
Vicepresidente, D. José López Torres, como C < . 

ceja! de mayor número de votos.
Vocales: í). José María Barranco Sánchez, como 

ex Juez municipal; D. Ramón Palazon T.azaro y 
D. Ambrosio Quero Blasco, como contrmmcni 
por territorial; D; Emilio Quero Millán y D. Je
sús Serrano Pellés, idem por industria),
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Suplentes: D. Manuel Tejero Fierro, como Con
cejal; D. Lucas Condón Barranco, como ex Juez; 
D. Miguel Quero Blasco y D. ■Qááimiro Jimeno Se- 
diles, como contribuyentes por territorial; D. Juan 
J-'rancisco Naharro Gálvez y D. Manuel Condón 
Gascón, ídem por industrial.

Secretario, D. Arturo Sediles Castro.

OSEJA. — Presidente, I). Jorge Martínez Aanar. 
como Juez municipal.

(Vicepresidente. I). Miguel Pérez Jaime, cómo 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Antonio Pérez Pérez, como ex Juez 
municipal; D. Sebastián Pérez Aznar y D. Miguel 
Gregorio Vargas, como contribuyentes por te
rritorial ; D. Manuel Pérez Diestre, ídem por in-^ 
dustrial.

(No hay más industriales).
Suplentes: D. Santiago Diestre Andrés, como 

Concejal; D. José Gran T-ópez, como ex Juez; don 
Tomás T.ezcano Pérez y D. Custodio García Pérez, 
como contribuyentes por territorial.

Secretario. D. Baldomcro Chavarría Cabeza.

Núm. 4.800.

Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

D. Pedro Estella Palacín, Recaudador subalter
no de las contribuciones e impuestos dol Es
tado de la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que entre los valores a mi car

go, para la cobranza voluntaria del 4.° trimes
tre del año actual, por la contribución de ütili 
dades, se hallan los que se expresan a conti
nuación:

Número de orden, nombres y apellidos c importe.

31 Trinidad Alonso Pascual, 24‘95 pesetas. 
95 Antonio Aznar Roda, 109‘15.

156 Félix Buró Marcellán, 37.
157 Pablo Busto de Sola, 6T1.
233 Anacleta Diago Artajona, 18 02.
293 Vicente García Blasco, 133‘17.
375 Mariano de la Hoz Saldaña, 124*74.
390 Ulpiano Fambrina Lalaguna, 68*61.
391 Ulpiano Fambrina Lalaguna, 78.
451 Feliciano Exondo, 19*31.
525 Manuel Maynar, 115*03
549 Serapio Miranda Orós, 41*58.
550 Luis Miret Espoy, 103*95.
558 Atanasio Monserrat Celma, 20,79.
613 Angel y Jacinto Pallares, 289*58.
671 José Pérez Almenara, 116*94.
717 Manuel de los Ríos Ibarz, 10*40.
770 Pilar Salas Cadena y otro, 64‘97.
818 Francisco Segura Moneva y esposa, 12*87. 
913 Inés Martínez Aguerrí, 31*19.
722 María Lahoz Montañés y otro, 144*79. 

1.220 Eugenio y Manuel Salanier Conde, 97*30. 
30 Francisco Añino García, 126.

51 Manuel Asín Montull, 4*20. 
53 Juan Aznar Marín, 14*40.
81 Pablo Bazán Mur, 9*75.
86 Leona Berberena González, 8*40. 

158 Joaquín Coll y esposa, 27*50. 
161 Carlos Carsini, 137‘ó0.
175 Andrés Dronda y otro, 65. 
196 Feliciano Paraíso Gil, 7*15.
237 Antonio Gascón Torres, 812. 
240 Francisco Gaye, 13.
247 Juan Jiménez Supervía, 3*51. 
249 Sabina Jimeno Clemente, 3*92. 
256 Manuel Juslia Nogués, 1*25. 
261 María González Montón, 3*22. 
326 Sixto Lamarca, 0,21.
331 Generoso Leal Saldaña, 9*99. 
333 María Vicente Liñán, 2*52. 
341 Rafael López, 84.
358 Catalina Mallavia, 1*62. 
374 Julián Mara Bolea, 0*73.
382 Sociedad Mercantil Española, 0*34. 
399 Pilar Montes Soler, 22*47. 
426 Leandro Olivan, 4*87.
428 Manuel Oliver Pérez, 0*79. 
429 José Oria, 2*27.
430 Manuel Ortín, 0*63.
432 Marcos Orús Villanúa, 1*37. 
442 Fermín Pellicer Bañólas, 5*25. 
451 Nicolás Pérez Montes, 5*51. 
476 Roberto Repolles, 188*26. 
485 Silvestre Rodés y otro, 0*78. 
493 Ramón Rós Sanjuán, 15 50. 
497 María Ruiz Solanas, 16*25. 
503 Ricardo Salas Cadena, 3*60. 
504 José Salas H.°, 10*59.
511 José M.a Samper Ubeda, 65. 
536 Ignacio Sorrosal, 7*80. 
554 Cosme Usón Usón, 6*42. 
569 Cipriano Vicente, 19*50. 
570 Manuel Vidal Escribano, 29*43. 
571 Manuel Vidal Escribano, 4*87. 
477 Ulpiano Fambrina Lalaguna, 103*95.

—
'í como se trata de contribuyentes cuyo 

milio se desconoce, se expide el presente 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es" 
provincia, a fin de que sirva de aviso a losi' 
teresados; advirtiéndoles que si no satisfaz 
sus cuotas hasta el diez inc'usive de dicienib^ 
próximo, incurrirán en el apremio del 20 por 
100, que quedará reducido al 10 por 100 sisa 
tisfacen sus descubiertos desde el día 21 al^11- 
mo de dicho mes de diciembre, sin más no^' 
cación ni requerimiento, según lo dispuesto^ 
el art. 80 del Estatuto de Recaudación.

Doy el presente a los fines indicados en 
ragoza, a dos de noviembre de mil novecie01' 
treinta y uno. — El Recaudador, Pedro 
tella.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
te hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
te mencionan, los siguientes documentos; pu
diendo presentar los vecinos contra aquéllos la# 
reclamaciones que estimen convenientes.

Matricula industrial
5.00 1.— Nuévalos

Ordenanzas de exacciones.
4.976. — Villanueva de Jiloca

Pfdrón de edificios y solares.
5.014. — El Frasno 
5,022.— El Burgo de Ebro

Padrón de vehículos con motor mecá.nic.'’.
5.019. — Sádaba

Presupuesto ordinario.
4.975. — Pinseque
4.976. — Villanueva de Jiloca 
4.994. — Cosuenda
4.996. — Moneva
4.998. — Zuera
4.999. — Tiermas
5.000.— Escó
5.011.— Moyuela
5.017,— Mediana de Aragón

Proyecto de presupuesto.
4.980.— Riela
4.993. — Sestrica

Repartimiento general.
4.995.— La Muela

Repartimiento sobre plagas del campo, 
4.992.— La Almunia de D? Godina

Reparto de rústica y pecuaria.
5.014.— El Frasno
5.017.— Mediana de Aragón 
5,022.— El Burgo de Ebro

Castiliscar. N.° 4.972.
La subasta de arriendo del arbitrio del mata

dero de esta localidad para el ejercicio de 1932, 
se celebrará en la Casa Consistorial el día 8 de 
diciembre próximo viniente, a las diez de su 
mañana, bajo la presidencia del señor Alcalde, 
sobre el tipo en alza de 1.000 pesetas, con arre
glo al pliego de condiciones formulado al efecto.

Si en la primera subasta no hubiere licitado- 
res, se celebrará una segunda el día 13 siguien
te, en igual hora y condiciones.

Castiliscar, 18 de noviembre de 1931.—El Al
calde, Julián Pérez.

Las ordenanzas formadas y aprobadas por 
este Ayuntamiento, que han de regir en el ejer
cicio próximo viniente de 1932, para la imposi
ción del arbitrio sobre el macelo público, ce
menterio, aprovechamientos comunales y re
partimiento general, se hallarán de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento por término 
de quince días, a los efectos reglamentarios.

Castiliscar, 18 de noviembre de 1931.— El Al
calde, Julián Pérez.

Embid de la Ribera. N.° 4^1 % con 
Por dimisión voluntaria del que la desemn. ’Por e] 

I hfl QO halla irnnni-iizx ___ . ..7 Referñaba se halla vacante, para su provisiónj 
plaza de Guarda municipal de campo da e=¡ 
término, con el sueldo anual de 1.035 nese¿

IDO, SU 
aorovec 

deLos solicitantes dirigirán sus instancias aeí 611 
Alcaldía dentro del plazo do veinte días, a coiLÓm1' 
tar desde la publicación del presente anime:; 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Embid de la Ribera, 17 de noviembre ¿ 
1931.—El Alcalde, Faustino Lavería.

iicas
Muril

1931.-1

Grisén. N.° 4.99Tencia,
Estando acordado por la Comisión de Hi p“e?to 

cienda proponer al Ayuntamiento un 8npl3viaPfi 
mentó de crédito, procedente del sobrante^ 
resultó déla liquidación del presupuesto muni :M'. 11 
cipal ordinario de 1930, para reforzar las cor 
signaciones de varios capítulos y artículos dt , „ 
correspondiente año corriente, los que resulte úe,Lm11 
insuficientes, se hace saber por el presenl? 
anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto enf 
artículo 12 del Reglamento de Hacienda mus ¡j gmj| 
cipal de 23 de agosto de 1924, que el oportao. 
expediente estará expuesto al público, por tér 
mino de quince días, en la secretaría de ‘¡robad 
Ayuntamiento, pudiendo formularse en es: irdinari. 
plazo ante el mismo las reclamaciones que s e, 
estimen pertinentes. i¡c¡pa] '

Grisén, a 17 de noviembre de 1931. - - El Al «¡q 
calde, Jorge Castillo. c¡amacjL

Quiot

del A)
CertiQ

irdinari.

Magallón. N.° 5.01' 5t,e la 1 
• arcual

D. Facundo Borobia Láfuente, Alcalde ejerzo30 
cíente de Magallón; K-par.
Hago saber: Que durante los días 23 a) 27de e|' 

corriente mes, y horas de las nueve a las doce íed¡c|10 
y de las catorce a las diez y siete, se recaudan Sdea(r 
en el Salón de Sesiones de la Casa Consistoria En 

) par:

•k-aldeen su primer período voluntario, el primero 
segundo trimestres del repartimiento generé 
de utilidades del corriente año.

Acord 
-1318. 
^cació 

l'Oestr» d

En los días 14 y 15 del próximo diciembre? 
durante las horas expresadas, se recaudará 6B 
segundo período voluntario los dos trimestre 
expresados.

Durante los días que comprenden ambos pp' 
ríodos se recaudarán asimismo atrasos de

r
0 61 One itrasos uc - pi

de guardé e
.^strie

los repartimientos de utilidades y 
rural.

Lo que se hace público para general conof1' 
miento.

Magallón, 18 de noviembre de 19 31.—Ki 
calde ejerciente, Facundo Borobia.

Murillo de Gállego.
El día 22 de los corrientes tendrán lugar eí 

esta Sala Consistorial, bajo la Presidencia U; 
señor Alcalde y del Teniente de Alcalde 68 
quien éste delegue, las subastas de los aprove' 
chamientos de los montes siguientes, por 
ta vez;

Monte núm. 156, Cuarto del Ciprés: Para p^-' 
tos, con 500 lanares y el 5 por 100 de cabn6 
tipo de tasación 1.200 pesetas.

Monte núm. 161, Trozo de Garules: Para Pfl?

dia 
, Sana 
'^bas’t

.Wni

TAlcg
■ 
We,

¿''lia

M.C.D. 2022
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“49, l¡k;,con l-°^ lanares y el 5 por 100 de cabrío, 
por el tipo de tasación de 2 500 pesetas.
Referidas subastas serán por el plazo de un emp- 

ón,

ásete

a

j ó o , sujetándose los rematantes al plan de 
iprovechamientos forestales, publicado en el 

a . B 0. de 29 de julio del año actual y a las eco 
aómicas señaladas por este Ayuntamiento.

01 Murillo de Gállego, a 13 de noviembre de 
lllDC!. 1931-El Alcalde, José Moncayola.

Quinto. N.° 4.978.re di
Aprobada por el Ayuntamiento de mi presi- 

iencia, una ordenanza para la exacción del im- 
e p|j puesto por la venta ambulante y ocupación de 
5| i, la vía pública, queda expuesta al público, en la 
re•' secretaría municipal, por espacio de quince

. íüc iQ H i* n n fo Irvo niinloo on o rl rvx i 1 ¡ no n loo nnnlo. 
mnn'- 
: cor-

fas, durante los cuales se admitirán las recla-
iliciones pertinentes.

j j Quinto, 16 de noviembre de 1931.—El Alcal- 
< io Martín.sultií

iseni! 
en f

mua 
rían, 
r tér

♦ * *

N.° 4.979.
D Emilio Martín Abenia, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de la villa de Quinto;
Certifico y hago saber: Que habiendo sido 

ee*'' sprebado por el Ayuntamiento el presupuesto 
binario, formado para el próximo año de 1932, 

ie11 expuesto al público, en la secretaría mu
,L ^'pal, por término de quince días, a fin de que 

' “ 81o creen necesario puedan formularse re-
Cianiacion0s, por Jos habitantes del término, 

yiG i016*9 Delegación de Hacienda de la provincia, 
^cualquiera de las causas indicadas en el ar- 

ei *!01o 3o i del Estatuto municipal.
rJ Pai'a general conooimieute se manda pu

el presente a los efectos del artículo 300 
í?^10 Cuerpo legal y 5.° del Reglamento de 

, agosto de 1921.
OH» Lnüninir. n i n inoi t ?i

ñera'

p uu I yo t.। n Quinto, a 17 de noviembre de 1931.—El 
'^Ide, Emilio Martín.

iré

strei

gp?'

1OC¡'

Sestrica. N.° 4.993.
^“^‘dada la habilitación de crédito por valor 

V5pl¡pd -^ Pesetas con carg° al sobrante, sin 
--;1 de la liquidación general del presu-

- iM^^o8 para reformar el art. 3.° del 
del actual presupuesto, se ha instruí- 

e *ieat0P0r^uno expediente, el cual se halla ex- 
^r'! en *a secretaiía por el tiempo y, a los 

S"areg|amentarios.
te,->A rTlca’ de noviembre de 1931. — El Al- 

ae-José Gil.

dd 
ce 

ove- 
iiaf

^10.

P9-

|í ^ Villalengua. N.° 5.013.
2a6an de los corrientes, a las diez de la 
hi¡bna’ tei|drá lugar en esta Casa Consistorial 
^ItQer8 8 d6 Pastos de los Montes Regalillo, 
?il rjUi-6 Hinojosa, bajo el tipo en alza de dos 
^Oari-180^38 pesetas, y con sujeción al pliego 

epes que se halla do manifiesto en

^Idp6?^119’ a 1^ de noviembre de 1931. — El 
’ 1 • O., Manuel Ouete.

í̂]¡‘ ‘i * * ♦
‘ ■^na1 de les corrientes, a las diez de Ja 

’ tcndrán lugar en esta Casa Consistorial

las subastas de los arbitrios de pesas y medidas 
y macelo público, bajo el tipo en alza de dos
cientas cincuenta pesetas el primero y mil dos
cientas cincuenta pesetas el segundo, con suje
ción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto.

Villalengua, a 16 de noviembre de 1931. — El 
Alcalde, P. O , Manuel Oliete.

♦ * *
Durante los días 1, 2 y 3 del próximo mes de 

diciembre, de nueve a doce de la mañana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial la cobranza, 
en período voluntario, del 4.° trimestre del re
partimiento general de utilidades del corriente 
año.

Pasado dicho plazo incurrirán los morosos 
en los apremios correspondientes.

Villalengua, a 16 de noviembre de 1931. — El 
Alcalde, P. O., Manuel Oliete.

Cariñena. N.° 3.085.
Extracto de los acuerdos del Ayuntamiento de 

Cariñena en junio de 1931.
Comisión gestora:
Sesión extraordinaria del l.°—Leída y aproba

da el acta de la anterior. La Presidencia dió 
cuenta de haber sido requerida desde Madrid por 
D. Casimiro Sarria para instar inmediatamente 
de la Dirección general de Agricultura la insta
lación en esta localidad de. una Estación Enoló- 
gica para el Campo de Cariñena; había celebrado 
una conferencia telefónica con dicho señor y le 
había confirmado las noticias de que seria muy 
bien acogida la petición; por todo ello, habían 
convocado a los pueblos del partido- judicial y 
a varios más para el próximo miércoles. Se acor
dó que la Comisión gestora presida dicha reunión 
o asamblea y que conste en acta el agradeci
miento hacia los señores que se han interesado 
en este asunto.

Quedan enterados y conformes con la reunión 
de los pueblos del partido para acordar lo que 
proceda sobre la prisión y Casa Juzgado del par- 

| ti do. ,
Tenido en cuenta el carácter laico de la Cor

poración, se acuerda el que por cuenta del Ayun
tamiento no asista la música a la procesión de 
Corpus Christi compensando al pueblo esta fun
ción con un concierto- musical en la Avenida Ribo 
Lahoz el próximo domingo, e inhibirse, la Co
misión gestora, de todo asunto religioso, no im
pidiendo, pero tampoco colaborar a las funciones 
o manifestaciones que el Clero realice.

Sin otro asunto de convocatoria.
Sesión inaugural del Ayuntamiento en el día 

5. — Constituida la Comisión gestora, el señor 
Presidente expuso la labor realizada durante el 
tiempo de su función, y acto seguido se llamó 
por orden de votos alcanzados, y en los empates 
de mayor a menor edad, a los nuevos ediles que 
habían de constituir el Ayuntamiento- de esta 
ciudad. Tomó la presidencia D. Blas Isiegas Bri- 
hián, tomando asiento em estrados los demás ele
gidos por el orden en que habían sido llamados, 
y se despidió afectuosamente a los Gestores que 
cesaban señores Serrano y Rubio. Leídos los ar
tículos correspondientes de la ley Municipal de 
1877, se procedió a la elección cargos, resultando 
elegidos: Alcalde-Presidente, D. T.eodoro Cam

M.C.D. 2022
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pus ludia, por once votos; primer Teniente de 
Alcalde, D. IMariano Ramón Urzainqui, por once 
votos; segundo Teniente de Alcalde, D. Enrique 
PtMiz India, por once votos; Regidor síndico, don 
Blas Isiegas Bribián, por once votos; Regidor 
interventor, D. Santiago Murillo Lozano, por once 
votos, y Depositario de fondos, D. Vicente India 
Lúea, por once votos; continuando la colocación 
en la siguiente 'forma: D. Julián Begué Gotor, 
D. Antonio Gracia Lorente, D. Fermín Serrano 
Castillo, J). Timoteo Pe Soria y D. Manuel Soler 
Monfil, acordando celebrar las sesiones ordina
rias los jueves de cada semana, a las diez y nueve 
horas y media.

Sesión ordinaria del día 11.—Leída y aprobada 
el acta de la anterior, se dió cuenta de los “Bo
letines Oficiales” de la semana.

Se acordó fijar en tres los que han de consti
tuir cada Comisión municipal permanente, y ser 
éstas dos. denominadas de Hacienda y de Gober
nación. La de Hacienda quedó constituida por 
D. Bfas Isiegas, D. Vicente India y D. Manuel 
Soler, y la de Gobernación por D. Enrique Ponz, 
D. Antonio Gracia y D. Fermín Serrano.

Se acuerda constituir una Comisión especial 
para investigar la administración municipal desde 
el 13 de septiembre dé 1923 hasta el 14 de abril 
último, siendo designados los señores Campos, 
Ramón, Isiegas, Begué y Pe, requiriendo a los 
Casinos Cariñena y Mercantil para que designen 
un miembro de sus Juntas para formar parte 
de esta Comisión.

No admitir la renuncia que del cargo de Con
cejal presenta el Sr. Begué.

Enterados de haber quedado excluida Cariñe
na de las subvenciones sanitarias de la Diputa
ción provincial.

Habiendo quedado desierta la subasta de 
arriendo del servicio de limpieza y recogida de 
basuras, se acuerda celebrar una segunda subas
ta el día diez y seis del actual, con el tipo de 
seiscientas pesetas. , ,

Incluir en las listas de Beneficencia a José Be
llido Rubio, José Comerás Ferruz, Lucas Come
rás Vélez, Agustina Gracia Bruna. José Ibáñez 
Palomar, Luis Ibáñez Palomar. Vicenta Pradas 
Ibáñez y Francisco Vélez Soria, pasando a infor
me de la Comisión de Gobernación la solicitud 
de Francisco Franco García, cuya Comisión re
visará toda la lista que hoy rige.

Revisadas varias facturas, que importan en 
junto 1.021,65 pesetas, se acuerda el pago corres
pondiente.

Por ocho votos contra tres se acuerda ratificar 
los acuerdos del Ayuntamiento provisional y de 
la Comisión gestora con respecto a rotulación de 
calles.

Se acuerda rotular la calle García Sánchez con 
la denominación 14 de Abril y comisionar al se
ñor- Presidente para que gestione la colocación 
de las placas rotuladoras antes del día 21.

Secundar la iniciativa de Astudillo solicitando 
del Gobierno la devolución de las cantidades pa
gadas en gastos generales de Administración de 
Justicia que estaban a cargo del Estado y que 
se requiera a la Diputación y demás pueblos del 
partido^ judicial para que hagan lo mismo.

Ruego del Sr. Soler sobre arreglo del abreva
dero.

Ruego del Sr. Ponz sobre riego de árboles.
Ruego del Sr. Pe sobre la bolsa de trabajo para 

las faenas agrícolas.

-dió
Y propuesta del Sr. Ramón; aprobada por g Ohc 

nimidad. de telegrafiar al Gobierno provisic ^mici: 
de la República comunicándole que este Aym eriia 1 
miento se adhiere al acuerdo del de Gijón ¡o 1 
diendo la expulsión de los Jesuítas y de las de ■ se 
congregaciones no autorizadas por el Concoré Requer

Sesión ordinaria del día 18.—Se dió lectun Aerici 

■da d

acta de la última sesión, que se aprobó poru: , ó c e

nimidad. “
Se dió cuenta de los “Boletines Oficiales" 

la semana, quedando enterados.
Desierta la segunda subasta de arriendo

üalació 
tiieracic 
<e acoi

servicio de limpieza y recogí
. Canq

_ jida de basura; ni. para 
acuerda celebrar la tercera bajo el tipo de «tías g' 
cicutas cincuenta pesetas, el día 23 del actni irtid" y

Aprobar informe de -la Comisión de Cote ¡nva. 
ción sobre arreglo de la fuente vieja y abre di/)

i plena
dero, y que pase a estudio de la de Hacienda^ r.;, agí 
su ejecución. íplena

Visto informe de Gobernación sobre las bi rada pa 
de pobres incluidos en Benficencia, se-acutí mían d« 
excluir a Antonio Bellido Rubio-, Luciano iva.

Se revQuílez, Dámaso Gracia Callejas. Mariano Gro 
Ferrer, Pabla Guerrero Marín, Carmen Guti" wlen , 

pagosSegura. Manuel Ibáñez García, María Lozi pao-os 
Camenciano, Hermenegilda Soria Jimeno. b 5 ingre 
Sauz Dobón, José Luesma Mata. Petra rn: de 
Callejas. Lea-ndro1 Gutiérrez Benito y J-J- Entera 
Jimeno Fraj: votando en contra a la exclus [mbint- 
de Dámaso Gracia los señores Pe y Soler y ttiendo' 
Mariano Gracia y Leandro Gutiérrez el Sr. S<

Dedicar la calle de la Fuente al nombrt
Entera

5 subas
recogí 
EnterE

Pablo Iglesias.
Conceder Ilicencia para reformas en la C .... 

núm. 33 de la calle Cernada, a D. Manuel^"?;,, sc
tra 1;B rima.

Ruego del Sr. Iglesias para arreglo y cotó K Con 
vación y limpieza de la calle de Pablo lgr ‘"terv

Ruego del Sr. Isiegas sobre la renuncia
Sr. Begué.

Ruego del Sr. Murillo sobre la construoj1' 
un puente en Carrapilares por la Conipan'3
ferrocarril. J

Ruego del Sr. Murillo sobre la venta ae! 
talizas por los mayoristas. • ,

Intervención del Sr. Ponz en el anterior^
Inspección de establos de cabras solicita"1

‘tanque 
Otra
iPns se 
Otra

Otra 
t?. los r 

I Á prc 
pscripc 

‘'tro. VÍ1el Sr. Ponz
Ruegos del Sr. Isiegas sobre instalac^ ''"lo), 

bancos en la plaza de la República para .^'ca, 
gestionar de público la calle de Alcala-¿3 ' sinr
y sobre empleados municipales.

Ruegos del Sr. Soler relativos a las 
comisiones mixtas del trabajo y al nunlC

tila SUS'

cabras en los rebaños.
Nombramiento de un guarda de eras. 1 

rero, con1 sujeción a las normas del conClj
Ruego del Sr. Soler, para que los serón ■ 

gilen el alumbrado público.
Intervenciones de los Sres. Pe, Ponz )

QHribt 
4ervei

guai

•■'Muci, 
Que s 
los f 

ps por ■-nz.con relación al arbolado y el vivero. . 
Concesión de cuarenta y cinco días de

a los Concejales Sres. García y Serrano.
Intervenciones de los Sres. Soler e - - ■ - - -- 9iadt'

Juzgado municipal, e instalación 'de

Inter- 
í imi 

- I«yv -‘Hr c- bre tertulias en el Peso "público, y trar,; 
Tnzcrarln munimnal p insta larión ide n ' p] c" 

„ Nal
popular municipal.

Sin otro asunto. j£
Sesión ordinaria del día 26.—Por BÚJa 

mero no pudo celebrarse el día 25.— 
y aprobada la redacción del acta de Ia 
sesión.

]
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A'
jijón

ncoi
ectur;
por 

¡ales'

endo

|yjió cuenta de la correspondencia y “Bole- 
portiL Ohciales” de la semana.

■ovi- , nciado concurso para proveer la plaza de 
I Je eras, temporero, sin que la haya so

nadie: pero, estando en período electo- 
asi >i se podía tratar este asunto. _

irá ¡entiendo el Alcalde por la Dirección general 
.¿ricultura para que se hicieran ofrecimmñ- 
i' campos de experimentación y locales de 

'lalación de la Estación enológica, reunió a la 
jeración Vitícola Aragonesa de esta comarca, 
¡e acordó formar una Comisión con los seno- 
iCampos, D. Francisco Ruiz y D. Luis Pala- 

sura; h k para gestionar estos ofrecimientos, y luego 
' > gestiones, dará cuenta a los pueblos del

¡rtij/v al Ayuntamiento para resolución defi- 
Goben rita. . „ . .
" abre ■ dió cuenta de escrito del Casino de Cari- 

actii;

inda Ma, agradeciendo la distinción, pero ■que tenien- 
dena confianza en la Comisión municipal nom- 

laS ts rada para investigar la labor municipal, se abs- 
■acue nian de designar persona alguna de su Direc- 
o Gá! ra.
10 Gn Se revisaron varios recibos y facturas, que ¿s- 
3utid Mden a 134’80 pesetas, así como los ingresos 

Lozípagos de fin de mes, quedando conformes con
io. Li s ingresos y aprobados los pagos y distribu- 
a Gfi ión de fondos para el mes de julio próximo.
jws Enterados de escritos de la Comandancia de 

cxd? tobincros de Huesca, residente en Jaca, agra- 
)lery hiendo la donación de una bandera nacional.
5rC Enterados de haber quedado desierta la terce-■nibrt n <' . . . . •. • 1. —.subasta de arriendo del servicio de limpieza

)añii

recogida de basuras. .
lac Enterados de los injustos comentarios que en 

uel S perto sector de Prensa y de obreros se hacen
Mira la Corporación y en especial sobre algu-

- c o d >: Concejales obreros.
IgP Intervención del Sr. Murillo sobre limpia del 

indi ^tanque alto. .,
. Otra del Sr. Isiegas, sobre la conducción de 

icdí* ^as sobrantes de los lavaderos. , .
Otra del Si*. Ponz sobre Ordenanzas munici

pales. ‘ '
dV 'Jra del Sr. Soler, sobre daños de ganados 

predios rústicos particulares.
■ Propuesta del Sr. Isiegas, se acuerda abrir 

pripción a favor de L-L- W. ” T ' 
'A viuda del Alcalde republicano de Quel (Lo-

tada doña Luisa Caballero Li-

?ci

-enoi

egs-‘

¿Timo), (iue jnSpira(jo en ei .laicismo de la Re
. de^ ' idea, prohibió a los serenos el ‘ Ave María 
.-Z:t "nsinia", por cuyo motivo fue asesinado. Di-

3 suscripción la "encabezará este Ayuntamien- 
veinticinco pesetas, y a ella podrán 

inet' rehuir cuantas entidades o personas quieran.
•■:1Crvención del Sr. Pe sobre participación de 

■ *as de campos en las multas que se im-
1CUP a consecuencia de denuncias por ellos

■"/'incidas.
se dicten bandos para echar los escombros 

.■Ga ,e.Os fosos y que se castigue a los contravento- 
licei hnj01' *as Alcaldía, según propuesta del señor

. ’/rvención de los Sres. Murillo y Ramón, so- 
lniPUestos municipales a que está o puede 

,j.dr su;Pt„ m c—“Saltos del Huerva y5 ,a SMÍedad
El < " i<a‘ i' ■ ruega se coloquen bancos en la 
p./e sesiones para los oyentes.

ral)lada discusión sobróla venta de pan. en 
Mer1,1nrv’enen los Sres- Ponz. Campos, Begué. 

- Ramón y otros, .

El Sr. Soler ruega a la Alcaldía que se revise 
el precio de venta de la carne.

Sin más asunto.
Cariñena, a 29 de julio de 1931.—El Secretario.

Luis Martorell.
Diligencia.—El precedente extracto de acuer

dos 'rué aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día treinta de julio de mil 
novecientos treinta y uno; de que certifico.—El 
Secretario, Luis Martorell.—V.0 B.°: El Alcalde. 
T. Campos.

Sos del Rey Católico. N.° 3/ 51.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento de esta Villa en las sesiones celebra
das durante el mes de julio de 1931.
Sesión ordinaria del día 2.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la correspon
dencia y disposiciones de la “Gaceta de Madrid" 
y “Boletín Oficial".

Aprobar el acta de arqueo de 30 de junio, con 
la existencia en Caja de pesetas 3.171'80, de 
ellas, 500 pesetas de depósitos.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las sesiones del mes 
de junio.

Aprobar la distribución de fondos, por capítu
los del presupuesto, para el mes actual, que as
ciende a 8.795 pesetas.

Aprobar cuenta de Secretaría con 19 justifi
cantes por telegramas, franqueos y reintegros 
en el 2.° trimestre, 119,25 pesetas.

Aprobar nota de premios por extinción de ani
males dañinos en el 2.° trimestre, 15,25 pesetas.

Satisfacer a la Compañía Telefónica Nacional 
como subvención para los locales que ocupa el 
Centro Telefónico, correspondiente a los meses 
de mayo y junio 50 pesetas.

Dejar sin efecto la adjudicación de la parcela 
¡núm. 4 del plano del “Mesón", que se hizo a 
“La Industrial Sangüesina” S. A. en acuerdo 
de 18 -de junio, por haber desistido de tal adqui
sición dicha Sociedad.

Aprobar varios pagos que importan 113,80 pe
setas.

Nombrar interino para la plaza de Oficial 2.° ‘ ~ con(^_de Secretaria a D. Fermin Guinda, en 
clones que se indican.

Gestionar por la Alcaldía el alquilar campo 
donde instalar la plaza de toros en el año actual, 
para ocuparse la Corporación en la sesión próxi
ma de organiza? los festejos de septiembre.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 9.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados’ de la correspon
dencia y disposiciones de la ‘‘Gaceta” y B. O.

Aprobar la cuenta de caudales del 2.° trimes
tre que rinde el Depositario municipal, justifi
cada con relaciones por capítulos de cargo y 
data y con los cargarémes y libramientos res
pectivos. según previene el artículo 584 del Es
tatuto y 129 del Reglamento de Hacienda muni
cipal, ascendiendo el cargo a 18.569,32 pesetas, 
y la data a 15.897.52. y resultando de existencia 
en Caja el 30 de junio 2.671.80 pesetas, y además 
500 pesetas en depósitos. .

Dejar sin efecto el nombramiento de Concejal- 
Interventor hecho en sesión de! 10 de junio, por 
haber quedado derogado el articulo 156 de la ley 
Municipal de 1877, por decreto de 16 de dicho 
mes; y que este Concejal ocupe el segundo lugar

M.C.D. 2022



1240 BOLETIN OFICIAÉ

en el orden de Concejales establecido, deseen- i 
diendo un lugar los restantes.

bijar en 1ÜD pesetas la indemnización por al
quiler del campo para instalar la plaza de toros

el ano actual, en una finca del marqués de la 
' dueña, que cultiva M. Legarre.

Aprobar el pliego, de condiciones a que ha de 
sujetarse el concurso para la construcción de la 
plaza de toros, y celebración de novilladas en sep
tiembre próximo, en conmemoración de la Exal
tación de la Cruz; y que por la Alcaldía se active 
el tramite del concurso y se gestione lo referente 
a los demás, festejos, como son fiesta religiosa, 
luegos artificiales, distribución de bonos a los 
pobres, partidos de, pelota, preparación y refuerzo 
de la banda de música v confección del progra
ma general de fiestas.

, Arquirir dos instrumentos para la banda muni
cipal que propone el Director, según presupuesto 
de la casa J. Alclaz, de Pamplona.

Proceder al riego del arbolado en plazas y 
paseos. ■

Tasar a informe de la Comisión de Montes un 
escrito de D. Ignacio. Machín, qL.v dvÍAÍki se 
efectúe el señalamiento del paso llamado' del 
Castellazo.

que solicita, se

Aprobar 
pesetas.

varios gastos que ascienden a 431,95

Hubo un ruego sobre abaratamiento de la carne. 
Activar los estudios para incorporar al pro- 

^.^as^cimiento de aguas el manantial
, i ’ una vez (lue se conozca el resultado del análisis.

Que informen las Comisiones de Hacienda y 
Jln-as acerca del proyecto de alcantarillado exis- 
T'i ^4 - s°l)re petición de auxilios o subvenciones 
del Estado y de la Diputación y préstamos del 
I-anco de Crédito local, para llevar a efecto pro
yectos de obras municipales.

Que informe el Subdelegado de Medicina acer
ca de la asistencia médica en Sofuentes, y luego 
la Comisión de Gobernación, sobre la asignación 
de nueva zona de asistencia al Médico, titular 

Uaicia. Sin mas asuntos.
Sesión ordinaria del 18.—Aprobar el acta de Ja 

anterior y quedar enterados de la corresponden
cia y disposiciones de la “Gaceta” y B. O.

I asar a la Comisión de Hacienda el antepro
yecto de gastos formado por Secretaría, para el 
Proyecto del presupuesto municipal ordinario de

Adjudicar definitivamente el concurso de cons- 
tiuccion de la plaza de toros y celebración de 
novilladas a D. Francisco Santos, de Zaragoza, 
eomo único concursante, por la cantidad de 
1.3/4,50 pesetas.

inscribir a este Ayuntamiento como socio co
lectivo de la ‘Casa de Aragón”, establecida en 
Madrid, mediante la cuota de 30 pesetas anuales, 
a partir de 1.° de enero próximo.

facultar al Alcalde para que. en representa
ción de este Ayuntamiento, como Patrono pro
tector de la Fundación Colegio de HH. de la 
Candad, instituida por doña Manuela Pérez fir
me en unión de Ja R. M. Superiora de dicha Co
munidad, los documentos públicos o privados que 
fuesen necesarios para inscribir en el Registro de 
la Jiopiedad las fi.ii.cas pertenecientes a dicha 
tunuacion.

en,/;rac¡os de las gestiones del Alcalde 
sobie el precio de la carne cerca de los carni
ceros, que manifiestan no pueden hacer rebaja;

i ' más detenidamente el aeim
pul la Alcaldía para la solución conveniente'

I omar en consideración un ruego a fin (U - itlnsé 
vocar mediante bando de la Alcaldía a los y for 
Pietanos de las huertas de la vega del RamL jabarai 
con el tm de tratar urgentemente del ri.y/^una 

ic la vega, y construir después nueva presa ij forme 
ponga en condiciones de producción las ci-‘ hnprfa c

k)S pr

mí
Sos dehuertas.

Sin más asuntos. Secre
. esion ordinaria de segunda convocatoria Am-ob? 

-5 Aprobar el acta de la anterior y que • ¡ VI act 
enterados de a correspondencia y disposici.* E-uíuto 
de la “Gaceta y B. O. ' ie 1924,

Designar en Comisión especial al Alcalde t Católico. 
Concejales señores Soteras, Garín, Kemón y ó-treinta y 
ni para que presenten informe completo y ó mi—\ 
tallado sobre creación de las Escuelas gradúa -----  
de nmos y ninas que a esta villa corresponda 
con arreglo al Censo Escolar v la const3 ? 

,poi el Estado de dos grupos de edificios esc I-------- 
res. según lo solicitado por el Casino Repulí 
cano Radical de esta villa.

Pasar a informe de la Comisión de Haciesi 
un "hcio del señor Cura párroco, sobre el pa.. 
de 155 pesetas por un crucifijo y un juego í 
Sacras que con destino a la capilla del Ccmo b. , r 
teño adquirió en octubre del año pasado. '

Aombrar comisionado para el acto de ingrei 
de mozos en Caja, al Secretario de este Avun» 
miento, asignándole 100 pesetas por gastos® 
viaje a la capital.

Habilitar para oficina de los Auxiliares de S 
cretaria a parte baja del Salón de sesiones, s * 
lugar de la plataforma, a cuyo fin será trasladad * 
el tabique de madera, quedando modificado c e 
al sentido el acuerdo de la Comisión permanen

te de 12 de septiembre de 1927
Designar al Sr. Soteras/..... /

asista a las subastas para contratar el suminisnt 
del alumbrado público y la construcción de .miet 
cubierta en la torre del reloj, y en calidad 
'-upleiiie al Sr. Garín o quien le siga en turno.

Satisfacer a Hidroeléctrica de “C’ 
S. A., la cuota del primer-semestre, 
brado público en Sofuentes.
setasr°bar VarÍOS ^astos Q116 importan 42.

Citación

a
melaza 
pionas
Crezcan
W se l

tjuictar

CORO

como Concejal. < Sen, na
tinte er

(Bar 
lino de

viL1 a5n c’el Cinco VilE
por el ahur. e “a • 
1 .^Mar e

Me la <
Proci 

^re huI asai a, la Comisión de Obras urna proposición 
para solicitar del Ministerio de Fomento se con 
vieita en carretera del Estado la municipal J 
>os a Sofuentes; se dote a Isuerre, Lobera: 
Lonjas de carretera ya que carecen de comü»; 
cacton. y que estas obras sean incluidas en 
p an, por ser indispensable dar trabajo a l^ 
obreros de esta. •

! apere 
mr en 
‘fiarse

eí Me
'■ JuezOne la Comisión de Montes estudie y propoll1 

ga el solicitar permiso para roturar en Valosct^ 
y repartir en parcelas entre vecinos que no C 
sean propiedad o la tengan escasa de cien a ció1' 
to cincuenta hectáreas de terreno en los valle5 
y laderas.

7‘Moza, 
; k

d£ 
de

^to d,Que informe la Comisión de Hacienda, ase-' 
laudóse si lo estima necesario, sobre situaci»6 
'। ,as ventas de Propios; planeando y propon'"" 
do justa solución si existe vicio en aquélla^.' 
aun sin existir, si hay algo reivindicable.

asai a mtorme de la misma Comisión 1!l^ , • j  g 
proposición para estudiar el medio de sustit'l ^8tanc 
el repartimiento general de utilidades, buscan6 Mlo 
enhe los sustitutivos la posibilidad de la de 
sion de los pastos al Ayuntamiento, pagánd°:í ^¡ey]

'̂RR
,pyga. 6

a
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a suri propietarios lo correspondiente y subas-

ItgG

alde

inte ■ -1' propieiaiiub iu cuiic&pwinuciiLv d u mc io  

de re ¿ose aquéllos por la municipalidad. .
lOS .. fornmla un ruego insistiendo en gestionar 
ai¿¿abaratamiento de la carne, implantando en su 
ugjiabulia carnicería municipal, acordando pase a 
.*sa oí iiormé de la Comisión de Hacienda.
ciiú Üin niás asuntos.

del Rey Católico, 5 de agosto de 1931.— 
|Secretario, Victoriano Almárcegui.

'ti?. ;■ Aprobado por el Ayuntamiento en sesión del 
qUe¿ ¡ V actual, y a los efectos del artículo 227 del 
Acii," Liatuto y 2?° del Reglamento de 23 de agosto

‘ jt 1924, se expide la presente en Sos del Rey 
aldí. tatólico. a quince de agosto de mil novecientos 

v G treinta y uno.—El Secretario, Victoriano, Almár- 
y ^iii—"W0 B.° : El Alcalde, Teodoro Mínguez.

duaílü  -------------—— '————— 

í SECCIÓN SÉPTIMA
escoii 
epubr-

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos «_■ materia criminal. 

cmi’ hit los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
mfliea por los Jueces o Tribunales respectivos a las 

ipri- Anonas que a continuación se expresan, para que com- 
yu: ’-mean el día que se les señala o dentro del término 
« se les fija, a contar desde la fecha de la publicar 

del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
je flw artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
e* r Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
J ajuiciamiento Militar y Marina.ada«

do tt 
i.mw

Núm. 4,988.

toROSTIZA LOPEZ, Timoteo; de 41 años, 
^do, industrial, hijo de Máximo y de Car- 

natural de Bilbao y domiciliado última
" ' íeate en Zaragoza, calle del Portillo, númet o 
J11. Bar el Tropezón); comparecerá, en el tér- 

®ao de quinto día, ante el Juzgado de instruc- 
¡llas distrito de San Pablo de Zaragoza (se- 
dtnr. de D. Manuel Palomares), al objeto de 

declaración y ofrecerle el procedimien- 
la causa, conforme al artículo 109 de la 

procesal, en el sumario núm. 826 de 1931, 
Rehurto de ropas a Timotea Gorostiza.

eri
al 
■ra ,j 
nu:i;

jpOM

;e^" 
cií' 

11^'1

ciea- 
allei

Requieitoríai.
^ta^rci^wiento de ser declarados rebeldes y de incu- 

en *as demás responsabilidades legales, de no pre- 
los procesados que a continuación se expresan, 

h-l' se les ÍMo. o contar desde el día de la
del anuncio en este periódico oficial y ante 

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
!i; l^a’l ^ea^gándose a todas las Autoridades y Agen
, . * 'a Policía judicial procedan a la busca, captura 
‘ií!1U3fICc*®n de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
‘ 838 0 Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
¡C ,üe *ü ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
**■>.,/ ^sticia Militar y 367 de la ley de Enjuiciar 

dc Marina Militar.
Núm. 4.963.

h«ERA, Vicente; natural de Salamanca, 
16 .Cs veintitrés años, de oficio chófer, viste^¡can ' '

na negra, pantalón oscuro, zapato de 
¡i::- ^Dsta ®Orra de visera clara, cuyas demás cir- 
lir:' ^inj^10'98 se ignoran, a fin de que dentro del 

ce' -^o ?, ■ d*ez dias» comparezca ante el Juz- 
jo:6 ^le.^,lüstrnoción de Calatayud/para notifl- 

auto de procesamiento y constituirse en 

prisión; procesado por hurto, con el núm. 119 
del año actual.

Nüm. 4.985.

GARCIA SANCHEZ, Ventura; natural de Va- 
lladolid, de estado soltero, profesión jornalero, 
de 26 años, hijo de padres desconocidos, do
miciliado últimamente en Zaragoza, procesado 
por estafa, causa núm. 845 1931; comparecerá, 
en término de diez días, en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
secretaría de D. Manuel Serrano, para notifi
carle el auto de su prisión que le ha sido de
cretada en esta fecha.

Núm. 5.002.

SANZ SOTERAS, Félix; hijo de Esteban y de 
Felipa, natural de Urriés, provincia de Zarago
za, de 22 años de edad, y sujeto a expediente 
por falta de concentración a la Caja de Recluta 
de Zaragoza, núm. 66, para su destino a cuerpo, 
se presentará, dentro del término de treinta 
días, en Jaca (Huesca), ante el Juez instructor 
del Regimiento de Infantería número 19 D. Al
fonso García Lapuya.

Jaca, 18 de noviembre de 1931. - El Capitán 
Jutz instructor, Alfonso García.

Núm. 4.986.

TORRES GALVEZ, José; natural de Bilbao, 
de estado soltero, profesión minero, de 25 años, 
hijo de José y de Catalina, domiciliado última
mente en Bilbao, procesado por desorden pú
blico, causa núm. 245-1931; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, se
cretaría de D. Manuel Serrano, para censtituir- 
se en prisión decretada por auto de esta fecha 
en dicha causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.005.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en sumario núm. 911-1931, sobre lesiones, 
se cita al denunciado Francisco Leirés Pérez, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que dentro de los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia comparezca ante este Juzga
do para prestar declaración en el sumario indi
cado, apercibido que de no comparecer la para
rá el perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, diez y seis de noviembre do mil no
vecientos treinta y uno.—El Secretario, P. H., 
Antonio Pérez.

Núm. 4.934.
Alcañiz.

D. Rafael Hidalgo Nebot, Juez de instrucción 
de Alcañiz;
Por el presente y en méritos de lo acordado 

en el sumario número 39 del año actual, sobre 
hurto de pinos, se cita, a fin de prestar Ideo-a 
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ración, a Teodoro Cortés, domiciliado última
mente en Caspe, para que en el término de cin
co días comparezca ante este Juzgado de Alca- 
ñiz, bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar en De
recho.

Dado en Alcañiz a trece de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.—El Juez de instruc
ción, Rafael Hidalgo.—El Secretario, Ensebio 
Pinedo.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.003.

La Joyosa.
D. Pío Ramiro, Juez municipal de La Joyosa 

(Zaragoza);
Hago saber: Que para pago de las responsa 

bilidades impuestas al vecino de Puertollano 
(Ciudad Real), D. Francisco Aguilar Rodríguez, 
en juicio verbal civil que se le ha seguido en 
este Juzgado, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de ocho días, los 
bienes que se le embargaron, que son los si
guientes:

Pesetas

Una cama, dorada, de un metro y 35 
centímetros, con somier: valorada en 

Una cama, niquelada, con luna en el 
piecero, de un metro y treinta y cin
co centímetros, con su somier: en .. 

Un trinchero, con costados redondos, 
de l‘60 metros de largo por l‘70 me
tros de alto, de madera de haya, con 
luna de mármol, cuatro cajones y 
dos puertas al frente: en   ..

Un tocador, con tres lunas, una de se
senta centímetros de alta por cua
renta y dos de ancha y dos de sesen
ta centímetros de altas por diez y 
nueve de anchas, con mármol de 
ciento cinco centímetros de largo 
por cuarenta y cinco de ancho, con 
dos puertas laterales y un cajón cen
tral: en .......................    - . ....,

300

400

500

200

Total .. 1.400

Dicha subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado el día 30 del actual, a las once 
horas, y en la cual se guardarán las prescrip
ciones establecidas en la ley de Enjuiciamiento 
civil; no admitiéndose posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, y que dichos bienes 
se encuentran en poder del referido demanda
do como depositario nombrado al efecto.
. Dado en La Joyosa a siete de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.—Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 5.004.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro, Juez municipal de La Joyosa;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas al vecino do Chimillas don

Francisco Rapún, en juicio verbal civil qa; 
le ha seguido en este Juzgado, sobre redi 
ción de cantidad, he acordado, en nrovidf 
de este día, sacar a la venta en publica y fe Las 
ra subasta, sin sujeción a tipo, los bienes 
fueron embargados a dicho deudor, y qy 
reseñan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pn: 
cia, núm 217, correspondiente al día 14 des 

^EC

tiembre próximo pasado.
La subasta tendrá lugar en este Juzgado: 

nicipal el día 30 de los corrientes, a las 
horas, bajo las prescripciones establecida- 
la ley de Enjuiciamiento civil. Dichos bieD^ 
hallan en poder del depositario D. Félixl 
Solana, vecino de Chimillas.

Dado en La Joyosa a nueve de noviec 
de mil novecientos treinta y uno.—Pío Raí 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 5.020.

Fayón.
D. Angel Sanjuán Nogués, Juez municipí 

Fayón (Zaragoza);
Hace saber: Que para pago de las respoos! 

lidades impuestas por el Distrito ForestaL' 
provincia al vecino de esta localidad D. 
drés Roca Montagut, por infracciones fors 
les cometidas en el monte número 84 del« 
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logo, denominado «Derecha del Ebro^de? 
término municipal, se sacan a la venta; 
mera subasta, los bienes embargados alm" 
y que son los siguientes:

pesd

Cuarenta y dos dobles de almendras 
mollares: valorados en................. *

Diez y siete dobles de almendras fuer
tes: valorados en.............................. 1

Total . i

Dicha subasta tendrá lugar bajo lasj. 
cripciones establecidas en la ley de Eo|W 
miento civil y en la Sala Audiencia de esl^ 
gado, el día 28 del actual, a las diez hor85' 
ciendo constar que no se admitirán pLl- 
que no cubran los dos tercios del avaluó

Dado en Fayón a diez y siete de novu- 
de mil novecientos treinta y uno. — Ang,6 " 
juán.—P. S. M., Primo Corchón, Secretan1,
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Núm. 4.981.

Subasta.
El día 26 del actual a las once horas,) . 

Notaría de D. José M.a Laguna Azorín. L 
derá en pública subasta, con rebajad^.. 
100, una casa, sita en esta ciudad, ca,B " 
villa, 11 y 13, con arreglo a las condicio 
constan en el pliego obrante en dicha o
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